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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                        ENTRE RIOS
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:

PRIMERO: Su beneplácito por el 74° Aniversario de fundación del Club Atlético Liverpool, a celebrarse el 3 de marzo del corriente año. 
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente del Club Atlético Liverpool, Juan Figueroa.




FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
Por medio de la presente queremos destacar la contribución a la comunidad durante décadas del Club Atlético Liverpool ubicado en el Barrio “El Brillante” de la ciudad de San José, departamento Colón. 
El club fue fundado el 3 de marzo de 1946. Los primeros tiempos contaba solamente con fútbol de 1° y 3° División, incorporando más adelante las categorías Infantil, Veteranos y Mujeres, además de Bochas. 
Allá por el 46 la camiseta llevaba los colores rojo y negro, pero el destino puso a Verón en la comisión directiva -fanático de San Lorenzo de Almagro- y desde entonces se reconoce por el Azulgrana.
Las instituciones deportivas como el caso del Club Liverpool diariamente brinda un espacio seguro y sano para la comunidad, pero sobre todo a niños y jóvenes que están creciendo en la búsqueda de su propio camino.  
Por todo lo mencionado, es que invito a mis pares a que acompañen a la presente declaración. 
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